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La Mesa, Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Referencia: RECONOCE PERSONERÍA – SUCESIÓN 202200509 

 

 

Verificados los requisitos de ley en el documento allegado a través del correo 

institucional para el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante LUIS 

MARIO GÓMEZ MARTÍNEZ, el Despacho reconoce personería al abogado 

SERGIO ROLANDO ANTUNÉZ FLÓREZ como apoderado de la señora NELLY 

PATRICIA BENÍTEZ HURTADO, en los términos y para los efectos contenidos 

en el poder. 

Se advierte al abogado ANTUNÉZ FLÓREZ que, en uso del poder presentado, 

debe solicitar el reconocimiento de la calidad que ostenta su mandante, 

acompañando la prueba correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

     
    

  

 

 

 

 

 

 
 


